
REDcoa: Sistema para la formación 
y  presentación a la IGAE de las 
Cuentas anuales de los OO.AA. 
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INTRODUCCIÓN
Las cuentas anuales de las entidades del Sector Público Administrativo Estatal (excepto la de la propia AGE) se cargan en el sistema
RED.coa, que la IGAE pone a disposición de dichas entidades para la remisión telemática de sus cuentas anuales, tanto en fase de
formulación como en fase de aprobación de dichas cuentas, acompañadas del correspondiente informe de auditoría.

RED.coa facilita previamente la aportación, por parte de las entidades implicadas, de los ficheros informáticos comprensivos de las
cuentas anuales (generadas, en el caso de SIC, por el propio sistema contable), según la estructura y contenido establecidos por la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado (ICAIE).

El nuevo Plan General de Contabilidad Pública y la aprobación de la nueva ICAIE obligaron, a partir de las cuentas de 2011, a la
adecuación de RED.coa a una nueva estructura y contenido de las cuentas anuales de estas entidades, lo que se aprovechó para, al 
mismo tiempo, adoptar una taxonomía XBRL para el formato de la las cuentas. 

RED.coa proporciona el soporte informático para la remisión de las cuentas anuales de estos organismos al Tribunal de Cuentas, que 
la IGAE efectúa por vía telemática al registro electrónico del Tribunal de Cuentas. 
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VISIÓN GENERAL

Red.Coa genera:
• Fichero de cuenta 

formulada
• Fichero de cuenta 

aprobada

Ambos se envían al
Tribunal de Cuentas
para control externo.
Fichero de cuenta e
informe de auditoría se
publican en Registro de
Cuentas

Las cuentas de las
distintas entidades se
envían a sistemas de la
IGAE para la generación
de la Cuenta General del
Estado.
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ACCESO A LA APLICACIÓN
ACCESO AUTENTICADO

• Para solicitar el acceso y,
posteriormente, poder acceder
a la aplicación RED.coa es
obligatorio que el usuario
autorizado posea un certificado
electrónico reconocido.

AUTORIZACIÓN DE 
ACCESO

• Para registrarse como usuario
nuevo: Acceda al portal de
Internet de la Administración
Presupuestaria
(http://www.pap.hacienda.gob.
es/): Oficina virtual: Solicitud de
acceso a los sistemas de
información: Información sobre
el Control de Accesos.

GESTIÓN DE USUARIOS

• El procedimiento que regula el
control de accesos de los
usuarios externos, que
desarrolla la Resolución de 21
de diciembre de 2015.

• Un formulario online para que
solicite el acceso en el enlace
“gestión de acceso a los
sistemas de información de la
Administración presupuestaria”:
Alta de usuario (externo):
Solicitud de alta de usuarios
externos.
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PERFILES DE ACCESO
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Pueden existir varias personas con el mismo perfil. Un mismo usuario no puede tener dos perfiles simultáneamente.

Grabador de datos:
• Carga de datos de SIC’3 
• Grabación de datos 
• Importación de datos de ejercicio N-1
• Bloqueo de datos 

Jefe de Contabilidad: 
• Carga de datos de SIC’3 
• Grabación de datos 
• Importación de datos de ejercicio N-1
• Depósito de cuenta formulada/aprobada 
• Bloqueo de datos 
• Firma de cuenta 

Cuentadante: 
• Consulta de datos de cuenta
• Presentación de cuenta



PROCESOS PARA CICLO DE FORMULACIÓN

Cierre 
provisional o 
definitivo en 

SIC3

Obtención 
de ficheros 

de SIC3

Revisión y 
grabación de 

datos. 
Validaciones 

y errores

Importación 
de datos N-1 

para 
modelos con 
columna de 

ejercicio 
anterior

Importación 
de datos de 
CANOA para 

modelos 
F.25.x y 
F.26.x  

(optativo)

Bloqueo de 
datos

Generación 
y depósito 
de zip de la 

cuenta 
formulada 

Firma de jefe 
de 

contabilidad

Firma de 
Cuentadante

RED.COA 6

Fichero zip de cuenta FORMULADA



PROCESOS PARA CICLO DE APROBACIÓN
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Fichero zip de cuenta APROBADA

Depósito de 
Informe de 
Auditoría

Firma de 
informe de 
Auditoría 
por uno o 

dos 
auditores

Traspaso de 
cuentas 

formuladas 
a aprobadas

Generación 
y depósito 
de zip de la 

cuenta 
aprobada

Firma de 
jefe de 

contabilidad

Firma de 
cuentadante



Menú Jefe de Contabilidad
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Menú Entidad

•Cuadro de mandos: información sobre principales hitos en la aplicación

•Ficha de la entidad: información relativa a datos generales de la entidad 



Menú Jefe de Contabilidad
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Menú Cuenta Anual

•Seleccionar tipo cuenta: para situarse en cuenta Formulada o 
aprobada

•Obtención Información : para cargar información desde SIC’3, 
desde CANOA, importación de datos del N-1, carga Excel específica 
y traspaso de formuladas a aprobadas

•Datos cuenta: capturar y consultar modelos de cuenta

•Bloquear/Desbloquear Información modelos: bloquear  equivale a 
poner los modelos en modo lectura. Previo al depósito de cuenta

•Generar y Depositar fichero ZIP de cuenta: genera el fichero de la 
cuenta que se compone del fichero XBRL de estados numéricos y 
los dos PDF de memoria

•Eliminación Cuentas depositadas Formuladas: se pueden eliminar 
las cuentas no firmadas, sólo depositadas

•Diligencia Jefe Contabilidad: presenta por pantalla la diligencia que 
tendrá que firmar el Jefe de Contabilidad 



Menú Jefe de Contabilidad
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Menú Consulta Cuentas Anuales

Información y Descarga: permite descargar las cuentas 
generadas, consultar su estado, visualizar las firmas, etc.

Justificante Presentación: Permite obtener justificante 
de presentación de cualquier cuenta

Visualizar Modelos de la cuenta en PDF/EXCEL: permite 
la descarga individual de modelos en ambos formatos y 
en fichero Excel de toda la cuenta  



Menú Jefe de Contabilidad
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Menú Consultas Informe Auditoría

Consulta y descarga: permite descargar el informe el 
informe definitivo de auditoría, y consultar toda la 
información de firmas.



Menú Jefe de Contabilidad
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Menú Auditoría de Datos
Comparación entre cuentas: realiza una comparación 
binaria entre dos cuentas seleccionadas.  

Auditoria de datos-Visor: indica los cambios realizados en 
los modelos incluidos para auditoría, para los procesos 
que se seleccionen

Auditoría de datos-Modelos: permite la visualización de 
los cambios, en el propio modelo, indicando el dato 
anterior y el nuevo

Visor de procesos: registro de principales hitos en la 
aplicación indicando usuario y hora



Menú Jefe de Contabilidad
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Menú Utilidades

Cambiar ejercicio y entorno de información: si el usuario tiene asignado más de un 
entorno  de información, permite situarse en cada uno de ellos, y en el ejercicio.

Probar firma electrónica: permite una prueba que valida que se cumplen los 
requisitos técnicos para firmar la diligencia 



OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DESDE SIC3 

Para que la información necesaria para la formación de las Cuentas esté disponible para ser
incorporada en RED.COA desde SIC3, el organismo deberá haber efectuado de forma correcta un
“cierre provisional” o “cierre definitivo” en esa aplicación.

La descarga de información a la aplicación RED.coa no es automática en el proceso de cierre.

Esa información se descarga en la aplicación en la opción:

Cuenta Anual -> Obtención Información -> Cargar Fichero SIC3

14



CARGA DE FICHEROS DESDE SIC3
En la carga de ficheros se ejecutarán los siguientes procesos:

1. Carga de los ficheros que SIC3 descarga en la operación de cierre.
 Esta operación verifica que todos los ficheros responden a la estructura correcta.
 En caso de error en alguno, no se produce la carga de ninguno, ni se continua con el proceso siguiente.

2. Generación de los modelos de la Cuenta:
o Genera todos los modelos de la Cuenta que se puedan obtener a partir de la información contenida en los ficheros de SIC3.
o El error en la generación de alguno de los modelos no impedirá la generación de aquellos que no produzcan error.
o En el proceso se ejecutan validaciones contables y aritméticas.

3. Generación un fichero zip con información adicional requerida por el Tribunal de Cuentas.
 C20 Cuentas P.G.C.P. (antes de asientos de regularización).
 C26 Operaciones comerciales. Ejercicio corriente.
 C27 Operaciones comerciales. Ejercicios cerrados.
 C01 Presupuesto de gastos. Ejercicio corriente.
 C19 Operaciones no presupuestarias.
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CARGA DE FICHEROS SIC3
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La descarga de ficheros de SIC3 será siempre completa a excepción de los ficheros C45 y
C46. La aplicación no permite la selección individual de uno o varios ficheros para
cargarlos de forma independiente, por lo que si la carga no termina correctamente,
deberá de repetirse el proceso de importación completo

Cada nueva carga de ficheros de SIC3 borrará la información contenida en los modelos de
la cuenta, con las salvedades establecidas para determinados modelos



PROCESO DE CARGA 
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Una vez terminada la carga se indicará resultado del 
proceso. Para cada fichero SIC3 cargado, se indica:

• Relación de modelos que rellenan datos a partir del 
mismo

• Estado del fichero origen
• Estado de datos del modelo de cuenta, una vez 

cargado el fichero SIC3
• Si existen errores en la carga, se mostrarán en rojo



REVISIÓN Y GRABACIÓN DE DATOS

Los ficheros cargados desde SIC3 y los modelos de la cuenta, pueden consultarse en la aplicación en la opción:
 Cuenta Anual -> Datos Cuenta-> Consultar Datos

Los modelos que forman la Cuenta, pueden grabarse y/o modificarse en la opción:
 Cuenta Anual -> Datos Cuenta-> Capturar Datos

Las celdas de datos con error estarán bordeadas en rojo.

Los errores pueden consultarse en el botón Errores Modelo

La grabación de datos ejecutará las validaciones establecidas para el modelo y con otros modelos, si procede.

Todos los modelos se pueden exportar de forma individual a Excel y PDF
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GRABAR/VALIDAR DATOS
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IMPORTACIÓN DE DATOS DE EJERCICIO ANTERIOR

20

 Los datos relativos a la columna N-1 en los modelos que la incluyen, se pueden cargar de forma automática
en la opción:
 Cuenta Anual -> Datos Cuenta -> Importar Datos Ejercicio Anterior

 Deberá existir una cuenta del ejercicio anterior, aprobada y enviada al Tribunal de Cuentas

 Los datos se cargarán del fichero de cuenta del supuesto anterior y no de los datos que pudieran aparecer
en la aplicación, en los propios modelos del ejercicio anterior

 La información de la columna N-1 que se modifique de forma manual posteriormente a un traspaso, se
perderá si se realiza un traspaso de nuevo

 La columna N-1 estará editable siempre



IMPORTACIÓN DE DATOS DE EJERCICIO ANTERIOR
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 Los modelos que admiten importación de datos del ejercicio anterior son:

En los modelos F.23.4.1 y F.23.4.2 se importan los textos de la primera columna
correspondientes a Códigos de Gastos

En el modelo F.23.8 se importan los textos de las dos primeras columnas del ejercicio anterior
correspondientes a los campos: Código y Descripción de programas de gastos.



IMPORTACIÓN DATOS SISTEMA CANOA
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 Para los organismos adheridos al sistema CANOA se ha facilitado la posibilidad de importar directamente la
información desde este sistema. La opción está disponible para Cuentas Formuladas

 En la opción Cuenta Anual > Obtención Información > Importar Datos CANOA Modelos F.25.x se importará la
información de Costes de Actividades:
o Resumen General de costes de la entidad
o Resumen de costes por actividad que implica la obtención de tasas y precios públicos
o Actividades que implican la obtención de tasas y precios públicos
o Resumen relacionando costes e ingresos de actividades con ingresos finalistas

 En la opción Cuenta Anual > Obtención Información > Importar Datos CANOA Modelos F.26.x se importará la
información de Indicadores de Gestión:
o Indicadores de Eficacia
o Indicadores de Eficiencia para cada actividad que implica la obtención de tasas y precios públicos
o Indicador de Economía
o Indicador de medios de producción por cada actividad que implica la obtención de tasas y precios públicos

 Se mostrará una pantalla para seleccionar los procesos de Contabilidad Analítica disponibles correspondientes al
ejercicio y una vez seleccionado uno de ellos, se podrán cargar los modelos de forma independiente



MODELOS DE COSTES DE ACTIVIDADES F.25.x
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MODELOS DE COSTES DE ACTIVIDADES F.25.x

24



MODELOS DE INDICADORES F.26.x
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MODELOS DE INDICADORES F.26.x
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CARGA DESDE EXCEL. Gastos de Financiación Afectada

Existe la posibilidad de cargar
datos de GFA desde Excel en el
modelo F.23.4.1 GFA de
Desviaciones de Financiación

Para ello hay que situarse en el modelo F.23.4.1
donde figurará en la parte superior derecha de
la pantalla un icono denominado: “Excel
Editable” que al pulsarse permite obtener una
plantilla con las columnas a cumplimentar,
ordenadas en el mismo sentido que el modelo
de GFA. Desviaciones de Financiación

Hay que guardar la plantilla en el PC.
Importante: esta plantilla tiene que
conservarse inalterada para poder cargar
los datos de forma correcta. Es decir, no
pueden alterarse las columnas ni su
formato
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CARGA DESDE EXCEL. Gastos de Financiación Afectada

Se guarda el fichero Excel 
con nombre fijo: 

CodigoEntidad_año_DF, 
ejemplo: 26401_2020_DF. 

La nomenclatura es 
obligatoria. 

Para poder cargar los datos 
desde el fichero en el 

modelo hay que situarse en 
la opción de menú: 

Cuenta Anual>Obtención 
de Información>Importar 
Excel Modelos F.23.4.x. 

Se localizará (botón
“examinar”) y se pulsará el
icono “Importar Excel”.
Si la importación es correcta
saldrá en pantalla el
mensaje de carga realizada
correctamente.

Al entrar de nuevo en el
modelo F.23.4.1 figurarán ya
los datos importados.

Asimismo existe la posibilidad 
de importar datos de GFA desde 

Excel hacia el modelo F.23.4.2 
de forma análoga. Se guardará 

con nombre: 
CódigoEntidad_año_GP. 
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BLOQUEO DE INFORMACIÓN

Esta opción sólo está disponible para el perfil Jefe de Contabilidad.

Su finalidad es impedir la edición de los modelos de la cuenta una vez confirmado que son correctos.

Este proceso ejecutará todas las validaciones aritméticas establecidas para cada modelo y todas las que
están definidas entre modelos.

Es un paso previo a la generación del fichero zip de cuenta.

Este proceso se tiene que ejecutar tanto para generar cuentas formuladas como para generar cuentas
aprobadas.

Una vez bloqueados los datos permanecerán en ese estado salvo que se desbloqueen de nuevo.

En un proceso de reformulación, es importante comprobar que los datos no estén bloqueados antes de
hacer una nueva carga de ficheros desde SIC’3.
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BLOQUEO DE INFORMACIÓN. Requisitos

No podrá efectuarse bloqueo de la información de la Cuenta si existen errores en alguno de los modelos
de Estados Principales de la misma, por lo que deberán ser subsanados en cualquier caso.

Sí podrá efectuarse bloqueo de la información si existen errores en alguno de los modelos considerados
no principales. En este caso, el proceso de bloqueo indicará también que existen errores.

La no cumplimentación de datos en los modelos obligatorios se considera un error.

En el momento del bloqueo la aplicación avisará si la información que se pretende bloquear NO 
corresponde con el último cierre efectuado por el organismo en SIC3. Esto será un mero aviso que no 
impedirá el bloqueo de los datos de la Cuenta. 
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BLOQUEO DE INFORMACIÓN. PROCESO
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 En opción Cuenta Anual > Bloquear/Desbloquear Información Modelos



GENERACIÓN Y DEPÓSITO DE CUENTA FORMULADA

Este proceso se realiza en la opción Cuenta Anual > Generar y Depositar Fichero zip Cuenta

En este paso se tendrán que incorporar de los dos ficheros PDFs correspondientes a la memoria no
estructurada, ficheros MEM1 e IAME, con las especificaciones de nombrado correspondientes.

Ver requisitos técnicos para el tamaño de ficheros PDF en :
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/REDcoa/Paginas/Documentacion.aspx

Este proceso realiza las siguientes acciones:
 Generación de un fichero XBRL con la información de los modelos estructurados de la Cuenta
 Incorporación de los ficheros PDF al gestor de documentos de la IGAE
 Creación de un fichero zip, único e identificativo de la entidad y de esa cuenta, que contendrá

tanto el fichero XBRL como las ficheros de memoria MEM1 e IAME
 Creación de resumen electrónico (hash) sobre ese fichero zip, que se incorporará a la diligencia de

firma
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GENERACIÓN Y DEPÓSITO DE FICHERO ZIP DE CUENTA 
FORMULADA

La cuenta estará en estado “depositada”, y solo será visible en el ámbito del organismo.

Se pueden generar tantas cuentas como se necesite.

El jefe de contabilidad puede eliminar las cuentas depositadas no firmadas

En el momento del depósito de la cuenta formulada se pide anexar los documentos de memoria que
deben llevara una nomenclatura específica.

La generación del fichero zip de la Cuenta no supone la conformidad del Jefe de Contabilidad, que no se
producirá hasta que efectúe la firma de la correspondiente diligencia.

La firma de la cuenta depositada se produce en cualquier caso sobre la última cuenta depositada

La aplicación dispone de una utilidad para hacer comparación entre dos cuentas desde el estado
“depositadas” (formuladas y/o aprobadas cualesquiera)
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GENERACIÓN Y DEPÓSITO DE FICHERO ZIP DE CUENTA 
FORMULADA
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COMPOSICIÓN DE FICHERO ZIP DE CUENTA
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 Fichero de Cuenta EEEEE_AAAA_C_aammdd_hhmmdd_Cuenta.zip
 EEEEE es el código de la entidad,
 AAAA el ejercicio, 
 C el tipo de cuenta (F/A -> Formulada/Aprobada), 
 AAMMDD es la fecha en que se genera el fichero (en formato año, mes, día) y HHMMSS la hora (en formato 

hora, minutos, segundos)



ELIMINACIÓN DE CUENTAS DEPOSITADAS
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 Disponible en la opción Cuenta Anual > Eliminación Cuentas Depositadas
 Se puede eliminar cualquier cuenta depositada y no firmada
 Opción disponible para el perfil de jefe de contabilidad



FIRMA DE JEFE DE CONTABILIDAD. Requerimientos

Para poder realizar la firma se tiene que cargar el programa de firma AUTOFirma

Es necesario también que el certificado utilizado esté en la relación de certificados válidos
admitidos por Informática Presupuestaria

Ver apartado Requerimientos en:
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/REDcoa/Paginas/Documentacion.aspx 

Para verificar que se reúnen las condiciones técnicas necesarias para la firma es recomendable,
antes de realizar cualquier proceso de firma de diligencias, realizar la Prueba de Firma (en el
menú Utilidades)
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FIRMA DE JEFE DE CONTABILIDAD. Proceso

Este proceso se realiza en la opción Cuenta Anual > Diligencia jefe de contabilidad

Se presenta por pantalla la diligencia de firma, en la que se hace constar la cuenta que se va a
firmar y el resumen electrónico del fichero zip de la cuenta.

La firma se realiza sobre el texto de la diligencia completa. Este fichero de diligencia contiene el
identificador único del fichero de cuenta que diligencia.
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DILIGENCIA DE FIRMA

Introducir el cargo del 
firmante y la localidad

Al pulsar firmar, aparecerá 
primero una pantalla 

emergente indicando que se 
ha instanciado el programa 

AUTOFirma

Aparecerá una pantalla 
emergente con todos los 

certificados asociados al DNI 
del usuario para seleccionar 

uno. 

Si la firma es correcta, se 
indicará en la propia pantalla, 
mostrando el nombre y el DNI 

del firmante

Se generará un acuse de 
recibo y se enviará un correo 

a los usuarios afectados

39



JUSTIFICANTE DE FIRMA
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La firma correcta genera un Acuse de Recibo

Se envía un correo al firmante



PRESENTACIÓN DE LA CUENTA. Requerimientos

Para poder realizar la firma se tiene que cargar el programa de firma AUTOFirma

Es necesario también que el certificado utilizado esté en la relación de certificados válidos admitidos
por Informática Presupuestaria

Para verificar que se reúnen las condiciones técnicas necesarias para la firma es recomendable realizar
siempre de forma previa a las firmas una Prueba de Firma (en el menú Utilidades)
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DILIGENCIA Y FIRMA DEL CUENTADANTE

Introducir el cargo del firmante y la localidad

Al pulsar firmar, aparecerá primero una 
pantalla emergente indicando que se ha 

instanciado el programa AUTOFirma

Aparecerá una pantalla emergente con todos 
los certificados no caducados, asociados al 
DNI del usuario, y se debe seleccionar uno. 
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JUSTIFICANTE DE FIRMA

El justificante se puede descargar en la aplicación
en cualquier momento en Consultas Cuentas
Anuales - Justificante Presentación

Se puede descargar el fichero de firma para ser 
validado (en https://valide.redsara.es/)
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Si la firma es correcta, se
generará un justificante de
presentación, con sello de
registro

La firma de la cuenta por el
cuentadante implica su envío a
la IGAE y al Auditor



ENVÍO DE CORREO INFORMATIVO

Se envía correo informativo de presentación de cuenta al auditor y a la IGAE
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CONSULTA DE CUENTAS ANUALES
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 En Consulta Cuentas Anuales > Información y Descarga
 Aparecen todas las cuentas del organismo para ser consultadas

Pulsando en cada una de ellas se accede a toda su información



CONSULTA DE CUENTAS ANUALES 

Para cada cuenta se muestra información de:
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Enlace al VisorXBRL

Copia auténtica



VISOR XBRL
En Información y Descarga, hay un enlace directo que muestra la cuenta en el VisorXBRL
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OBTENCIÓN DE COPIA AUTÉNTICA DE DOCUMENTOS
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VISUALIZACIÓN DE MODELOS EN PDF/EXCEL
En Consulta de Cuentas Anuales seleccionando cualquier cuenta disponible

49



VISUALIZACIÓN DE MODELOS EN PDF/EXCEL

Se pueden imprimir cada uno de los modelos de forma individual en PDF y EXCEL

Cuenta en Excel: genera un libro Excel con todos los formularios en la misma hoja

Cuenta en libro: genera un libro Excel con todos los formularios, uno en cada hoja

Cuenta en zip: genera un fichero zip con un fichero Excel por cada formulario

Nuevo: Cuenta en un pdf: generará un fichero zip que incluirá un pdf unificado con todos los
formularios.

Nuevo: Cuenta en zip pdf: generará un fichero zip que incluirá un pdf por cada formulario
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UTILIDADES DE AUDITORÍA DE DATOS. Comparación de 
cuentas

En Auditoría de Datos > Comparación entre cuentas

Permite la comparación, modelo a modelo, de dos cuentas cualesquiera y en cualquier estado, como mínimo 
Depositadas. 

Se marcan las cuentas a comparar y se pulsa el botón Comparar. Se pulsa Aceptar en la ventana de confirmación 

Muestra por pantalla las diferencias, modelo a modelo. Se puede imprimir.

Algoritmo de comparación de cuentas:
 PANELES DE DATOS DE ESTRUCTURA FIJA (número de filas determinado y fijo) 
o En las columnas de tipo numérico, se indica en qué fila y columna está la diferencia y que valores hay en cada una de las cuentas. 
o En las columnas de tipo literal se intenta buscar la descripción correspondiente a la fila donde está la diferencia. Si no se encuentra, se pone el número de 

fila. 

 PANELES DE DATOS DE ESTRUCTURA VARIABLE (número de filas indeterminado y no fijo) 
o Primero se buscan el número de filas del panel en cada una de las cuentas comparadas. Si existen diferencias, se indica que una de las cuentas tiene más 

filas que la otra. 
o Si el número de filas del panel en ambas cuentas es el mismo, se comparan los datos y se buscan las diferencias igual que en el caso de los paneles de tipo 

fijo. 
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UTILIDADES DE AUDITORÍA DE DATOS 
Son dos utilidades distintas para informar de las variaciones en los datos de los modelos, como consecuencia de la comparación entre dos 

procesos dados.

La auditoría se registrará en los siguientes modelos, ampliable según necesidades: 
o A. Balance

o B. Cuenta del resultado económico patrimonial
o C.1. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios en el patrimonio neto
o C.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos reconocidos
o C.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias
o D. Estado de flujos de efectivo
o E.III. Estado de Liquidación del Presupuesto. Resultado de operaciones comerciales   
o E.IV. Estado de Liquidación del Presupuesto. Resultado presupuestario

o F. 21. Contratación administrativa

o F.23.5. Información Presupuestaria. Remanente de tesorería 

Los procesos auditados son los siguientes:
o Carga de los ficheros planos de SIC3
o Captura de datos

o Importar datos del ejercicio N-1
o Traspaso de datos de Formuladas a Aprobadas  

Se auditará cualquier modificación de datos que se produzca sobre los modelos indicados, almacenando el valor inicial del dato, y el valor 
modificado. Se almacenará también la hora y el usuario que efectúe la modificación. 
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UTILIDADES DE AUDITORÍA DE DATOS.
Visor y visor de modelos
En Auditoría de Datos > Visor 
 Se mostrará por pantalla un resumen de la comparación de datos entre los procesos señalados.

En Auditoría de Datos > Visor de modelos
 Permite visualizar en cada modelo seleccionado, los diferentes cambios producidos entre un proceso (Auditoría 

inicial) y otro proceso (Auditoría final) 
 Como Auditoría inicial, el proceso anterior con el que vamos a comparar. Como Auditoría final el proceso que 

hemos seleccionado. 
 Se mostrarán en el mismo modelo los datos de la Auditoría inicial en rojo, los nuevos datos modificados en azul. 

Utilidades: 
 Controlar todas las modificaciones manuales que se han producido en un determinado modelo. 
 Controlar las diferencias entre los datos cargados de SIC3 en sucesivas formulaciones. 
 Controlar las diferencias entre una carga de datos de SIC3 y una modificación de datos manual sobre un 

determinado modelo. 

53



UTILIDADES DE AUDITORÍA DE DATOS. Visor de errores
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Enlace al visor
de modelos



UTILIDADES DE AUDITORÍA DE DATOS. Visor de modelos
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TRASPASO DE DATOS DE CUENTA FORMULADA A CUENTA 
APROBADA

Una vez se han formulado las cuentas, si se ha informado la cuenta favorablemente por el Auditor, se pasa a trabajar 
con ellas en la fase de aprobadas. 

Es necesario comprobar que la aplicación se encuentra en tratamiento de cuentas aprobadas

El traspaso se realiza desde la opción Cuenta Anual > Obtención de Información > Traspaso de Cuentas Formuladas a 
aprobadas.

Los datos que se traspasarán serán siempre los correspondientes a la última cuenta formulada presentada.

Para poder traspasar datos de Cuentas formuladas a aprobadas es necesario que: 
◦ La cuenta formulada que se va a traspasar esté bloqueada. Esta será la situación normal una vez se ha terminado 

con las cuentas formuladas. 
◦ Los datos relativos a la cuenta aprobada estén desbloqueados 
◦ El traspaso de cuentas formuladas a aprobadas borrará siempre todos los datos que existan en cuentas aprobadas.

A partir de que se haya realizado el traspaso, se comprobará visualmente que los modelos traspasados a cuenta 
aprobada están correctos, especialmente los modelos editables. Posteriormente, se debe bloquear la información y 
depositar ficheros Zip de las cuentas aprobadas. 
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DEPÓSITO DE FICHERO DE CUENTA APROBADA

Para cuentas aprobadas, se ha incorporado la posibilidad de traspasar los ficheros PDFs ya adjuntados en la última cuenta formulada, en
lugar de tener que incorporarlos de nuevo (aunque esta posibilidad también se mantiene). Si se opta por incluir en aprobadas los PDFs de
formuladas, la propia aplicación procederá al renombrado de estos ficheros al objeto de cumplir con las exigencias técnicas de nombrado
de ficheros.

En el momento del depósito de la cuenta aprobada se realiza una comprobación con el último fichero de cierre de SIC3:
o Si ha existido un cierre en SIC3 posterior a la cuenta que se va a presentar, la aplicación avisa de ello.
o Si el número de operaciones reflejadas en el fichero de cierre es distinto al que consta en la aplicación para la cuenta que se va a

realizar, NO se permite el depósito de la cuenta aprobada. Ya que puede significar que los datos de la cuenta no están acordes con la
contabilidad de SIC3

Al depositar la Cuenta aprobada se realiza una comparación automática con los datos de la última cuenta formulada:
o Si existen diferencias entre ambas cuentas se muestran por pantalla
o Además en el momento del depósito del fichero zip, se envía un correo tanto al jefe de contabilidad como al auditor e IGAE indicando

que se ha realizado la comparación y si existen diferencias lo indica
o La existencia de diferencias entre las cuentas no impide el depósito de la cuenta aprobada

Si todo es correcto, se procederá a la firma de la correspondiente diligencia del jefe de contabilidad. Y después se podrá presentar la
cuenta por el cuentadante. De forma análoga a las cuentas formuladas.
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INFORMACIÓN Y DESCARGA DE CUENTA APROBADA

Si la cuenta aprobada se ha enviado al Tribunal de Cuentas 
aparecerá el número con el que se ha registrado el envío

Aparecerá disponible el enlace al visor de Cuentas
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RESUMEN DE LA CUENTA
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 Normativa: “Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por
la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las
Entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del
Estado”.

 Especifica los modelos previstos en el Plan de contabilidad pública que deberán publicarse anualmente en el BOE,
distinguiendo la información mínima a publicar por los Organismos limitativos y por otra la de los Organismos
estimativos. Los dos únicos modelos que se presentan de forma distinta a como figuran en el Plan contable que
son los de Liquidación de Presupuesto de Gastos y de Presupuesto de Ingresos en los Organismos Limitativos,
pues se acumulan por capítulo presupuestario y con separación de programa.

 Se establece en la citada Resolución que la publicación en el BOE se deberá efectuar en el plazo de un mes
contado desde la fecha en la que la I.G.A.E. presente las respectivas cuentas ante el Tribunal de Cuentas.



RESUMEN DE LA CUENTA

La aplicación ofrece la posibilidad de generar un resumen de la cuenta con los datos
requeridos para el resumen oficial.

La aplicación no puede asegurar que los todos requisitos de accesibilidad exigidos a dicho
resumen se cumplan en todos los casos pero, al menos, se genera un resumen con todos los
datos necesarios

Nuevo: El informe se podrá generar de cualquier cuenta aprobada, incluso en estado
depositada, es decir, aunque no esté firmada.
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CONTENIDO DE RESUMEN DE LA CUENTA
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 I. Balance. 
 II. Cuenta de resultado económico patrimonial.
 III. Resumen del Estado de cambios en el patrimonio neto.
 III.1 Estado total de cambios en el patrimonio neto.
 III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos.
 IV. Estado de flujos de efectivo. 
 V. Estado de liquidación del Presupuesto.
 V.1 Liquidación del Presupuesto de gastos, desarrollado a nivel de capítulo.
 V.2 Liquidación del presupuesto de ingresos, desarrollado a nivel de capítulo.
 V.3 Resultado de operaciones comerciales.
 V.4 Resultado presupuestario.
 VI. Resumen de la Memoria.
 VI.1 Organización y Actividad (punto 1 de la Memoria).
 VI.2 Bases de presentación de las cuentas (punto 3 de la Memoria).
 VI.3 Normas de reconocimiento y valoración (punto 4 de la Memoria).
 VI.4 Inmovilizado material (punto 5 de la Memoria).
 VI.5 Activos financieros: Estado resumen de la conciliación [punto 9.1.a) de la Memoria].
 VI.6 Pasivos financieros: Situación y movimientos de las deudas. Resumen por categorías [punto 10.1.c) de la Memoria].
 VI.7 Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos (punto 14 de la Memoria).
 VI.8 Provisiones y contingencias (punto 15 de la Memoria).
 VI.9 Información presupuestaria.
 a) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. (Punto 23.3 de la Memoria).
 b) Estado del remanente de tesorería (punto 23.5 de la Memoria).
 c) Balance de resultados e informe de gestión (punto 23.6 de la Memoria).
 VI.10 Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios (punto 24 de la Memoria).
 VI.11 Hechos posteriores al cierre (punto 27 de la Memoria).



GENERACIÓN DE RESUMEN DE LA CUENTA

No es obligatorio desde 2020

En el menú Generar Resumen Cuenta, General Resumen de la cuenta aprobada, disponible para el perfil del Jefe de
Contabilidad. Aparecerá una pantalla que le permitirá seleccionar cada uno de los Estados componentes del Resumen o
todos ellos, y donde además podrá incorporar, en el orden correcto, aquellos estados que tenga que cumplimentar de
forma externa a la aplicación, en formato PDF

Después pulsar el botón “Generar Seleccionados” para generar el Resumen

El botón Descargar Resumen descargará en un único PDF los estados previamente generados junto con el informe de
Auditoría y la relación de modelos sin contenido, que también es necesario especificar para generar el resumen

Cada vez que se haga una nueva incorporación de estados al Resumen de la Cuenta, o una eliminación, será necesario
Generar el resumen de nuevo
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GENERACIÓN DE RESUMEN DE LA CUENTA
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GENERACIÓN DE RESUMEN DE LA CUENTA
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Los informes generados se podrán descargar siempre de 
forma individual

También se podrán eliminar siempre de forma individual



VISOR DE CUENTAS

Si la cuenta aprobada se ha enviado al Tribunal de Cuentas aparecerá el número con el que se ha registrado el envío

Aparecerá disponible el enlace al visor de Cuentas

La dirección URL que facilita ese enlace se puede enviar a la sede electrónica del organismo, a efectos de publicación de la Cuenta en sede. 

65



ENVÍO TELEMÁTICO AL TRIBUNAL DE CUENTAS- Formuladas 
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 Ejemplo estructura básica de envío Cuentas Formuladas al WS del registro telemático del TCU

 Fichero EEEEE_AAAA_F_aammdd_hhmmss_CuentaTC.zip

 EEEEE_AAAA_F_aammdd_hhmmdd_Cuenta.zip

 EEEEE_AAAA_aammdd_F_Complementaria.zip (solo organismos SIC3)

Nombre de Fichero Descripción

EEEEE_AAAA_F_aammdd_hhmmss_CUENTATC.zip Fichero de Cuenta a enviar

EEEEE_AAAA_F_aammdd_hhmmss_TC_FIR.txt Diligencia y firma de Responsable de envío de las Cuentas

*EEEEE_AAAA_aammdd_F_Complementaria.zip Fichero de Información complementaria (solo organismos SIC3)

Nombre de Fichero Descripción

EEEEE_AAAA_F_aammdd_hhmmdd_Cuenta.zip Fichero de Cuenta Formulada
EEEEE_AAAA_F _aaaammddhhmmss_JC_FIR.txt Diligencia y firma de Responsable de Contabilidad de las Cuentas
EEEEE_AAAA_F_aaaammddhhmmss_CD_FIR.txt Diligencia y firma de Responsable de Presentación de las Cuentas

Nombre de Fichero Descripción

EEEEE_XBRL_AAAA_F.xbrl Fichero de información estructurada en formato XBRL. Taxonomía versión 5.0

EEEEEIAMEAAAAF.pdf Fichero IAME del ejercicio AAAA de la entidad EEEEE

EEEEEMEM1AAAAF.pdf Fichero MEM1 del ejercicio AAAA de la entidad EEEEE

Nombre de Fichero Contenido
EEEEE_FicherosPlanosTCU_AAAA.zip Ficheros EEEEEC01, EEEEEC19, EEEEEC20, EEEEEC26, EEEEEC27, EEEEET01, EEEEET02, 

EEEEET03, EEEEET04, EEEEET05, EEEEET06
OOOOO_EEEEE_AAAA_C_Comple.zip Ficheros EEEEB01, EEEEEB02, EEEEEB03, EEEEEB04, EEEEEB05, EEEEEB06, EEEEEB07,

EEEEEB08, EEEEEB09



ENVÍO TELEMÁTICO AL TRIBUNAL DE CUENTAS- Aprobadas 
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 Ejemplo estructura básica de envío Cuentas  Aprobadas al WS del registro telemático del TCU

 Fichero EEEEE_AAAA_F_aammdd_hhmmss_CuentaTC.zip

 EEEEE_AAAA_A_aammdd_hhmmdd_Cuenta.zip (contenido idem a fichero de última formulada)

 EEEEE_AAAA_aammdd_InformeAuditoria.zip

Nombre de Fichero Descripción

EEEEE_AAAA_A_aammdd_hhmmss_CUENTATC.zip Fichero de Cuenta a enviar

EEEEE_AAAA_A_aammdd_hhmmss_TC_FIR.txt Diligencia y firma de Responsable de envío de las Cuentas

EEEEE_AAAA_aammdd_A_Complementaria.zip Fichero de Información complementaria

Nombre de Fichero Descripción
EEEEE_ AAAA_A_aammdd_hhmmdd_Cuenta.zip Fichero de Cuenta

EEEEE_AAAA_aammdd_InformeAuditoria.zip Fichero de Auditoria
EEEEE_AAAA_A_aaaammddhhmmss_JC_FIR.txt Diligencia y firma de Responsable de Contabilidad de las Cuentas
EEEEE_AAAA_A_aaaammddhhmmss_CD_FIR.txt Diligencia y firma de Responsable de Presentación de las Cuentas
EEEEE_aaaammdd_hhmmss_AU_FIR.txt

*EEEEE_aaaammdd_hhmmss_AU1_FIR.txt

*EEEEE_aaaammdd_hhmmss_AU2_FIR.txt

Diligencia y firma de Auditor (caso de un solo Auditor)

Diligencia y firma de Primer Auditor ( caso de dos Auditores)

Diligencia y firma de Segundo Auditor (caso de dos Auditores)

Nombre de Fichero Descripción

EEEEE_AAAA_aammdd_InformeAuditoria.pdf Informe de Auditoría



Anexos
Entidades de presupuesto limitativo.
◦ Ficheros.
◦ Modelos de la cuenta.
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FICHEROS QUE SE OBTIENEN DE SIC3
 C01 Presupuesto de gastos. Ejercicio corriente 
 C02 Proyectos de inversión 
 C05 Transferencias de capital concedidas 
 C06 Subvenciones de capital concedidas 
 C08 Transferencias corrientes concedidas 
 C09 Subvenciones corrientes concedidas 
 C11 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
 C14 Presupuesto de gastos. Ejercicios cerrados 
 C15 Gastos plurianuales 
 C17 Presupuesto de ingresos. Ejercicio corriente 
 C18 Presupuestos de ingresos. Ejercicios cerrados 
 C19 Operaciones no presupuestarias 
 C20 Cuentas P.G.C.P. (antes de asientos de regularización) 
 C21 Cuentas P.G.C.P. (antes del asiento de cierre) 
 C22 Cuentas de los grupos 6 y 7 del ejercicio anterior 
 C23 Gastos con financiación afectada. Desviaciones 
 C24 Gastos con financiación afectada. Gastos 
 C26 Operaciones comerciales. Ejercicio corriente 
 C27 Operaciones comerciales. Ejercicios cerrados
 C28 Resultado de operaciones comerciales 
 C29 Balance de situación 
 C30 Cuenta del resultado económico-patrimonial 
 C31 Resultado presupuestario 
 C32 Remanente de tesorería 
 C34 Variación de Resultados Presupuestarios de ejercicios anteriores 
 C35 Fichero de control de la cuenta 
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FICHEROS QUE SE OBTIENEN DE SIC3
 C36 Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros Entes Públicos: Gestión de los recursos administrados, Devoluciones de 

ingresos y Obligaciones derivadas de la gestión de los recursos administrados 
 C37 Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros Entes Públicos: Cuentas corrientes en efectivo 
 C38 Contratación administrativa: Procedimientos y situación 
 C40 Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto 
 C41 Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de ingresos y gastos reconocidos 
 C42 Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 
 C43 Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de otras operaciones con la entidad o entidades propietarias 
 C44 Estado de flujos de efectivo 
 C45 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad (presupuesto corriente) 
 C46 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad (presupuestos cerrados) 
 C47 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. Ingresos 
 C48 Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. Gastos 
 C49     Acreedores por operaciones devengadas.
 C50 Activos financieros. Resumen de conciliación 
 C51 Activos financieros. Correcciones por deterioro de valor
 C52 Pasivos financieros. Resumen de situación de deudas
 C53 Antigüedad de los derechos presupuestarios pendientes de cobro 
 T01 Tabla de cuentas del P.G.C.P. 
 T02 Tabla de clasificación económica de ingresos 
 T03 Tabla de secciones 
 T04 Tabla de clasificación funcional de gastos 
 T05 Tabla de clasificación económica de gastos 
 T06 Tabla de conceptos no presupuestarios 
 T07 Tabla de conceptos de recursos administrados por cuenta de otros entes 
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Modelos estrictamente de lectura.  Se obtienen a partir de los datos de SIC3

o E.I. Estado de Liquidación del presupuesto. Estado de liquidación del presupuesto de gastos
o E.II. Estado de Liquidación del presupuesto. Estado de liquidación del presupuesto de ingresos
o F.9.1.d) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Correcciones por deterioro del valor
o F.15.1.a) Provisiones y contingencias: Análisis del movimiento de cada partida del Balance
o F.19.1.a. Gestión de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos: de los derechos pendientes de cobro
o F.19.1.b. Gestión de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos: de los derechos cancelados
o F.19.2. Gestión de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos: devoluciones de ingresos
o F.19.3. Gestión de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos: obligaciones derivadas de la gestión
o F.19.4. Gestión de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos: cuentas corrientes en efectivo
o F.20.1. Estado de deudores no presupuestarios
o F.20.2. Estado de acreedores no presupuestarios
o F.20.3.a) Estado de partidas pendientes de aplicación: De los cobros pendientes de aplicación
o F.20.3.b) Estado de partidas pendientes de aplicación: De los pagos pendientes de aplicación
o F.23.1.1.a) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Gastos: Modificaciones de crédito
o F.23.1.1.b) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Gastos: Remanentes de crédito
o F.23.1.2.a1) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Ingresos. Procesos de gestión: derechos anulados
o F.23.1.2.a2) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Ingresos. Procesos de gestión: derechos cancelados
o F.23.1.2.a3) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Ingresos. Procesos de gestión: recaudación neta
o F.23.1.2.b) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Ingresos. Devolución de ingresos
o F.23.2.1. Información Presupuestaria. Presupuestos cerrados. Gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados
o F.23.2.2.a) Información Presupuestaria. Presupuestos cerrados. Ingresos. Derechos pendientes de cobro totales
o F.23.2.2.b) Información Presupuestaria. Presupuestos cerrados. Ingresos. Derechos anulados
o F.23.2.2.c) Información Presupuestaria. Presupuestos cerrados. Ingresos. Derechos cancelados
o F.23.2.3. Información Presupuestaria. Presupuestos cerrados. Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores
o F.23.3.1 Información Presupuestaria. Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores
o F.24.1. Indicadores financieros y patrimoniales
o F.24.2. Indicadores presupuestarios
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Modelos de lectura que toma los datos de SIC3, parcialmente editables solo para: importes del ejercicio N-1, cajas de texto, o celdas 
específicas para editar

o A. Balance
o B.  Cuenta del resultado económico patrimonial
o C.1. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios en el patrimonio neto 
o C.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos reconocidos
o C.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias
o E.III. Estado de Liquidación del presupuesto. Resultado de operaciones comerciales
o E.IV. Estado de Liquidación del presupuesto. Resultado presupuestario
o F.5. Inmovilizado material
o F.6. Inversiones inmobiliarias
o F.7. Inmovilizado intangible
o F.9.1.a) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Resumen de conciliación
o F.10.1. Pasivos financieros: Resumen de situación de deudas
o F.23.5. Información Presupuestaria. Remanente de tesorería
o F.23.7. Acreedores por operaciones devengadas 
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Modelos totalmente editables con datos SIC3.

o D. Estado de flujos de efectivo
o F.18. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial

Modelos totalmente editables pero pueden o no venir datos SIC3 (normalmente sí vienen datos, pues derivan de módulos 
concretos de SIC3)

o F.14.2.1. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Subvenciones corrientes
o F.14.2.2. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Subvenciones de capital
o F.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias corrientes
o F.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias de capital
o F.21. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación
o F.23.1.1.c) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Gastos: Ejecución de proyectos
o F.23.4.1. Información Presupuestaria. Gastos con financiación afectada. Desviaciones de financiación por agente financiador
o F.23.4.2. Información Presupuestaria. Gastos con financiación afectada. Gestión del gasto presupuestario
o F.23.6.1 Información Presupuestaria. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. Presupuesto corriente
o F.23.6.2 Información Presupuestaria. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. Presupuestos cerrados
o F.23.9. Antigüedad de los derechos presupuestarios pendientes de cobro
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Modelos totalmente editables sin datos SIC3

o F.9.1.b) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Reclasificación
o F.9.1.c) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Activos financieros entregados en garantía
o F.9.2. Activos financieros. Información relacionada con la cuenta del resultado económico patrimonial
o F.9.3.a) Activos financieros. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés: Riesgo de tipo de cambio
o F.9.3.b) Activos financieros. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés: Riesgo de tipo de interés
o F.9.4. Activos financieros. Otra información
o F.10.2. Pasivos financieros: Líneas de crédito
o F.10.3. Pasivos financieros: Otra información
o F.14.1. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones recibidas
o F.14.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Otros ingresos y gastos
o F.15.1 Provisiones y contingencias: apartados b),c),d) y e)
o F.15.2. Provisiones y contingencias: apartado 2
o F.15.3. Provisiones y contingencias: apartado 3
o F.22. Valores recibidos en depósito
o F.23.3.2 Información Presupuestaria. Compromisos de gasto de carácter plurianual que no se hayan podido imputar al presupuesto cte.
o F.23.8. Balance de resultados e informe de gestión

Modelos totalmente editables sin datos de CANOA; si se importan los datos de CANOA quedan no editables.

o F.25.x. Información sobre Coste de Actividades. 4 modelos
o F.26.x. Información sobre Indicadores de Gestión. 4 modelos
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Pasos necesarios:
 Importar la cuenta formulada para revisión. 
 La importación de cuenta ejecuta todas las fórmulas de validación existentes, ya sea en cada modelo o entre 

modelos. Los errores, si existieran, son los mismos que aparecerían en el organismo. 
 Descargar plantilla de informe de Auditoría y completar
 Depositar el informe: el depósito es previo e independiente a la firma  
 Firmar la diligencia

Se pueden comparar cuentas. La comparación de cuenta comparará siempre la última cuenta importada con la 
que se seleccione para comparar. El resultado de la comparación de cuentas se ofrece por pantalla.

Los informes depositados, pero no firmados, se pueden eliminar.

Los informes firmados los puede eliminar el usuario autorizado de la Oficina Nacional de Auditoría, previa 
solicitud del auditor interesado. 

No se puede eliminar un informe ya firmado si existe una cuenta aprobada ya firmada.
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Depositar informe de auditoría
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Firmar informe de auditoría

Se presenta por pantalla la diligencia de firma, en la que se hace constar:
• La cuenta que se audita y el resumen electrónico del fichero de la misma
• El fichero de auditoría generado y el resumen electrónico del mismo

Aparecerán en la parte inferior todos los certificados no caducados, asociados al DNI del usuario que va a firmar

Si la firma es correcta, se indicará en la propia pantalla, mostrando el nombre y el DNI del firmante

Si la firma es correcta, se generará un acuse de recibo y se enviará un correo al jefe de contabilidad y a la IGAE

Si el informe de auditoría tiene que llevar la firma de dos auditores, el primero firmará la diligencia y rellenará el nombre del segundo auditor. 
• El informe no se considerará firmado hasta que no figuren ambas firmas.  
• Cuando se realiza la firma del primer auditor, se envía correo al segundo auditor y a la IGAE  
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Diligencia de firma de informe de auditoría
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Justificantes de firma
Se genera acuse de recibo de forma automática al realizar la firma del informe

El acuse de recibo está accesible desde ese momento en la aplicación

Se genera un correo para el organismo e IGAE 
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Consultas de informes
Disponible en la opción Consulta de Informes de Auditoría

Marcando en cada informe se accede a toda la información relativa a cada uno 

En la consulta de cuentas anuales, si existen informes de auditoría firmados, aparecerán asociados a su 
cuenta formulada
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Información y descarga de informes de auditoría
Se puede descargar el fichero zip que contiene el informe
Se puede descargar el informe en PDF, con localizador asociado
Se puede descargar la cuenta Auditada
Se pueden descargar los ficheros de diligencia y firma
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AUDITORIA. Envío a AUDI.net
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AUDITORIA. Reenvío a AUDI.net



REFERENCIAS

Web de RED.COA: http://www.oficinavirtual.pap.hacienda.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-
ES/CatalogoSistemasInformacion/redcoa

Normativa: http://www.oficinavirtual.pap.hacienda.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-
ES/CatalogoSistemasInformacion/REDcoa/Paginas/Normativa.aspx

XBRL. Taxonomía CONTAEPA: 
http://www.oficinavirtual.pap.hacienda.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-
ES/CatalogoSistemasInformacion/REDcoa/Paginas/TaxonomiaXBRLCONTAEPA.aspx

Web del visor XBRL: 
http://www.oficinavirtual.pap.hacienda.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-
ES/Utilidades/Paginas/VisorXBRL.aspx

Web del Registro de cuentas anuales del sector público: 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Contabilidad/ContabilidadPublica/CPE/rcasp/Paginas/inicio.aspx
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